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Expediente nº: Modificación de Crédito 2020/20 (G5229).

Incoado el expediente nº Modificación de Crédito 2020/5229 de CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO (en contabilidad 19/2019), debe examinarse si el presente expediente y su 
incidencia en la ejecución de los presupuestos de la entidad se lleva a cabo con arreglo a lo preceptuado por 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y ello en 
cuanto que de conformidad con su art. 3.1 “la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás 
actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta 
Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea”, razón por la cual se 
emite el siguiente

INFORME
_

PRIMERO.- El expediente se tramita de conformidad con la normativa reguladora de las haciendas 
locales y de estabilidad presupuestaria, constituida básicamente por:

_
- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.
- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de 

la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.
- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera –

LOEPySF.
_
SEGUNDO.- El artículo 3.1 en concordancia con el artículo 2.1-c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-, establece que la 
elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o 
ingresos de las Entidades Locales se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la 
normativa europea, entendiendo la estabilidad presupuestaria como la situación de equilibrio o superávit 
estructural. En este sentido, el artículo 11.4 obliga a las Entidades Locales a mantener una posición de 
equilibrio o superávit presupuestario.

_
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF-, la variación del gasto 
computable no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del producto interior bruto de medio 
plazo de la economía española. Se entenderá por gasto computable los empleos no financieros en términos 
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, la parte del 
gasto financiado con fondos finalistas de la Unión Europea o de otras Administraciones y las transferencias 
vinculadas a los sistemas de financiación.

_
La tasa de referencia para el cálculo de la regla de gasto será publicada por el Ministerio de Economía y 

Competitividad, conforme al apartado 3 del mismo artículo; en la actualidad regulada por la Orden 
ECC/2741/2012, de 20 de diciembre, de desarrollo metodológico de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera sobre el cálculo de las previsiones 
tendenciales de ingresos y gastos y de la tasa de referencia de la economía español.

_
Añade el artículo 4, en su redacción dada por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación 

de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que las 
actuaciones de las Administraciones Públicas también estarán sujetas al principio de sostenibilidad 



financiera, entendiendo como tal la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros 
dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial, verificándose éste para 
cualquier actuación que afecte a gastos o ingresos públicos presentes o futuros. Para el cumplimiento del 
principio de sostenibilidad financiera las operaciones financieras se someterán al principio de prudencia 
financiera.

__
CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 del Real Decreto 1463/2007, de 2 

de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales -REP- deberá ajustarse al principio de 
estabilidad presupuestaria cualquier alteración de los Presupuestos iniciales definitivamente aprobados, 
tanto de la Entidad Local, como de sus Organismos Autónomos; además conforme a lo previsto en el 
artículo 21 en caso de que modificaciones posteriores incumplan el objetivo de estabilidad, será preciso que 
en el plazo máximo de tres meses, contados desde la aprobación de la modificación, se apruebe un plan 
económico financiero de retorno a la estabilidad.

__
El informe se emitirá, con carácter independiente, por la Intervención Municipal por así preverlo el 

apartado 1 y 2 del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales -REP-.

_
QUINTO.- Conforme al artículo 15 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales -REP-, se entenderá cumplido el objetivo de 
estabilidad cuando los presupuestos iniciales o, en su caso, modificados, y las liquidaciones presupuestarias 
alcancen, una vez consolidados, y en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, el objetivo individual establecido 
para cada una de las Entidades Locales a las que se refiere el artículo 5 o el objetivo de equilibrio o 
superávit establecido para las restantes Entidades Locales, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, en los 
planes económico-financieros aprobados y en vigor.

_
SEXTO.- La estabilidad presupuestaria se define como la existencia de un equilibrio en términos de 

presupuestación, ejecución y liquidación, entre los ingresos y los gastos de naturaleza no financiera, en 
términos de contabilidad nacional, de modo que la capacidad o necesidad de financiación vendría 
determinada por la superioridad o no de los ingresos no financieros sobre los gastos no financieros.

_
Resumen de la modificación de créditos que se plantea:

_
AUMENTOS DISMINUCIONES

CAPITULO I. GASTOS DE PERSONAL
CAPITULO II. COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
CAPITULO III. GASTOS FINANCIEROS
CAPITULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES
CAPITULO VI. INVERSIONES REALES
CAPITULO VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
CAPITULO VIII. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS
CAPITULO IX. VARIACIÓN PASIVOS FINANCIEROS 5.860.775,00
CAPITULO XI. VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS
TOTAL 5.860.775,00

La modificación de créditos se financia:

_
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RESUMEN:
a) Con cargo al remanente líquido de tesorería 5.860.775,00
b) Con nuevos o mayores ingresos
c) Mediante anulaciones o bajas de crédito
d) Mediante operaciones de crédito
TOTAL FINANCIACIÓN MODIF. CRÉDITOS 5.860.775,00

_

_La modificación de créditos cumple el objetivo de estabilidad: De los resúmenes anteriores se 
desprende que la modificación de créditos que se plantea cumple con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, por cuanto se incrementan los créditos del capítulo 9 del estado de gastos del presupuesto 
con recursos del capítulo 8 y existe una situación de equilibrio computado en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas (SEC2010).

___
SÉPTIMO.- Según el apartado 4 de la Disposición Adicional 6ª de la LOEPySF el importe del gasto 

realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos y tres de esta disposición no se considerará como 
gasto computable a efectos de la aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12.

___
Si bien, hay que señalar que a través de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, se determina el 

procedimiento, contenido y frecuencia de remisión de la información económico-financiera a suministrar 
por las entidades locales, disponiendo en el artículo 16, en su redacción dada por la Orden 
HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, que, entre otra información, debe remitirse trimestralmente la 
actualización del informe de la intervención del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la 
deuda. Asimismo, la intervención realizará una valoración del cumplimiento de la regla de gasto al cierre 
del ejercicio.

_
La Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas y éste ha manifestado que sería admisible la tramitación de los expedientes de 
modificación presupuestaria atendiendo a las normas exclusivamente presupuestarias, de cara a su 
aprobación por el órgano competente, de forma tal que la verificación del cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo necesario para la aprobación de tales 
expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere la Orden HAP 2105/2012, en su 
redacción dada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, y las medidas que pudieran adoptarse 
como consecuencia de tal evaluación y que se contienen en la Ley Orgánica 2/2012, citada.

_
En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL INTERVENTOR ACCTAL.,
Alfonso Vera Tapia.


